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s u s c ~ ~ ~ c r o r i ~ s  
...................... Mensual ....................... $ 54,00 Semestral $ 180,00 

......................... Trimestral ...................... $ 90,'OO Anual '$ 300,OO 

En. toda publicación que no sea de composición corrida, se percibirán Ics centímetros 
utilizados y por columnas a razón de DOCE PESOS ($ 12,00), considerándose veinte (20) 
palabras por centimeto. 

Torlo aviso por r n  solo día y de composición corrida, será de UN PESO ($ 1,00) 
por palabra. 

El precio mínimo por toda publicación de cualquier fndole, será de TREINTA Y 
SEIS PESOS ($ 36,OO). 

En los avisos de forma alteinda se recargará la tarifa resmtiva en un cincuenta - 
(50 %) por ciento. 

Los contr~tos o estatutos de sociedades, para su publicación deberán ser presentados 
en panel d+ veinticinco (25) líneas, codiderándose a razón de diez (10) palabras por 
cada línea ociipada y por faja de cincuenta (50) líneas como quinientas (500) palabras. 

REMATES ADMINISTRATIVOS 

Por un dia, mínimo $ 60,M) por tex+o no mayor de cien (100) palabras. 
Por dos días hasta diez, regirán las tarifas especificadas para los remates judiciales. 

B A L A N C E S  J 

Por ~ublicación de los balances de  Saciedades Anónimas, por un dla se percibirá 
comn única tarifa, la suma de UN MIL ,SOS $ 1.000,W). 

Para la publicac.ión de balances que no sean visados por Inspección de Sociedades Anb- 
nimas, se percibir4 a razón de DIEZ PESOS ($ 10,OO) por centímetro utilizado y por columna. 

PUBLICACIONES A TERMINO 

En las publicaciones a tknnino que tengan que insertarse por dos (2) o más veces, 
regirá. la siguiente tarifa: 

Texto no mayor de M cenbetros 
~ x r e k n t e  

Hasta Bam 
Excedente 

6 2 0  palebrns y* 1@ d@8 20 dhas 318 dlais 

Sucesorios ................................ S 180.- 5,-'A. 360,- 10.- Cm. 600,- 
Posesidn Veinteflal y Deslinde ............. $ 240,- 7,-'cm. 480,- 14,-cm. 800,- 
Remate de Inmuebles y Automotores ...... $ 240,- 7,- cm. 480,- M,- cm. 800,- 
Otros Remates JudiciaIes .................. $ 180,- 5,- m. 360,- O -  m. 600,- 

... ............ . Edictos de kFina (Art. %) 1. $ 360,- 10,- cm. 
Contrato y Estatutos Sodabs ............. $ 1,- (la palabra) 
Dtrw Edictos Judic. y AAvisos ............. $ 1M.- 5,- cm. 360,- 10,- m. 600,- 

a Art. 29 - El presenti decreto será refrendado por S. S. el Minisiro de Gobierno y fir- 
mado pcr el señor Secretario d9 Estado de Gobierno 

hrt. 39 - Comuniquese, etci 
R 

t S U M A R I O  
SeccH6n ADMINISTRATIVA 

Pág. 

Secret. Gral. de la Gobern: N'=' 3911 del 30-12-75 - Medidas para el personal dk l a  Ad- 
B miniistración Pública Provincial que 

no cuentan con la respectiva desig- 
.................... nación legal,. 243 

EDICTQS DE MINAS 
No 23378 - Manuel Angel Soto .................................................. 214 

.................................................. No 23377 - Manuel Angel Soto .244 
No 23384 - Brunos Hoyos ........................................................ 244 
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LBCHTACION PUBLICA 

N? 23410 - Gas del Estado, Lic. AD/IV 032 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
&A? 23409 - Gas del Estado, Lic. AD/IV 051 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

No 23408 - Gas del Estado, Lic. AD/IV 055 .................................... 
N? 23407 - Gas del Estado, Lic. AD/IV 053 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
N o  23406 - Gas ,del Esiddo, Lic. AD/IV 054 ..... , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
N o  23405 - Gas del Estado, Lic. AD/IV 056 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 23397 - Municipalidad de Orán. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
N o  23395 - M. d e  B. Social, Direc. Gral. de Administración, Lic. No 2. . . . . . . . . . . . . . . .  
NQ 23389 - Winisterio del Interior. Lic. No 2/76. . . . . . . . . . . . .  : . . . . . . . . . . . . . . . . .  

WEMATE ADMINISTRATIVO 
. . , No 23415 - Jefatura de Policía de la Provincia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  246 

U Sección JUDICIAL 
SUGESORIOS 

N? 23414 - Cristian .Rivarola . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
N? 23403 - Carmelo Díaz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ::. . . . . .  
N? 23402 - Vicente Alberto Keynaga . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 23401 - José h4ariuel Campos y Carlos Alberto C'amgos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
NQ 23382 - Francisco Carrasco ................................................... 
N? 23380 - Santiago Arias ..................................... .>. .............. 
N? 23379 - José Gregario Quiñones ........................................... .,. . 
N? 23372 - Silverio Ibarra ............ .C.. ...................................... 
N? 23369 - Karma Singh o Carma Singh .......................................... 
N? 23368 - Ambrocio Valdiviezo .................................................. 

, 

Sección A V I S O S 

ASAMBLEAS 

. . . . . . . . . . . . . . . . . .  N? 23416 - Club Argentino de Bochas de Metán, para el día 8-2-76 247 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N o  23413 - Siidicdto de Luz y Fuerza, Salta, para el día 6-2-76 247 

N? 23412 - Clínica Luis Güemes S. A,, para el día 14-2-76 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  247 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . N? 23411 - Clinica Luis Cuemes S. A., para el día 26-2-76 248 

'E.;XTRAVIO DE TITULOS DE ACCLQNES 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N'Q 23373 - Establecimientos (Jabas S.A. 248 

ADMINISTRATIVA 
DECRETO1 Por ello; 

El PIÍterventor Federal en la Provincin 
Salta, 30 de diciembre de 1975. 

DECRETO N? 3911 
en Acuerdo General de Ministros ' 

Secretaría General de la Gobernación D E C R E T A :  

VISTO la situación creada por la prestación de 
servicios en  la ~ administración pública provincial 

.por r~ersonas que no ciifntnn con la respectiva dc- 
signación legal; y 
CONSIDERANDO: 

Que dicha anomalía, además de violar expesas 
disposiciones legales vigentes, or~gina un proble- 
ma de oiclen social, económico y Eiiianciero para 
el Estado y los propios interesados; 

' Artículo 18 - Los directores y / o  respoiisables 
d r  los organismos de la a'dministración pública pro- 
viiicial adoptarán lns rncdidas pertineiiies para que 
el 31 de c!iciemlxe.de 1975 cesen en sus Euncio- 
ms-~cluelIas persomis que se encuentren prestanclo 
servicios en los niismos sin contar con designación 
legal dictada* por la autoridacl competente. 

Art. 20 - Los directores ?/o respoi~sables com- 
prendidos en al articulo aritesior, deberán propor-. 
cionar a .la Dirección General de Aclininistración 












